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OPOSICIONES Y CONCURSOS

2. Documentación.

MINISTERIO DE DEFENSA

1.2.5 Los Capitanes, Pilotos de pnmera cldse. Maquiniostas
Navales Jefe y Oficiales de Máquinas de primera clase de la
Mar~na M8rcant~ haber cumplido la Si[Udi,'m dt: -actividad,. del
servido militar o haberse acogido a las ex(.f'p. IoneS legaJmente
est.at.lccidas.

2.1 Los aspirantes formularán instant:ia. redactada según el
modelo que se publica como anexo 1 a esta Orden, debidamente
reiD~grada, y dirigida al excelentiSlffio sellar Contralmirante
Director de Ensefianza Naval, Cuartel General de la Armada,
presentándola en los. Organismos siguientes:

al Los Alféreoes de Navío y Tenientes de Máquinas de la
Reserva Naval, Capitanes y Maquimstas Navales, Pilotos y Ofi
Ciales de Máquinas de primera clase de la Marina Mercante en
las Comandancias Militares de Marina o en la Jurisdicción
Central. .

bl Los Alféreces de Fragata y Alféreces de Máquinas even
tuales de la IMERENA, asl como los' alumnos aspirantes de la
misma, por conducto reglamentario.

el Los residentes en el extranjero. en cualquier representa·
ci6n diplomatica o consular de Espafia.

2.2 El plazo de admisión de instancias concluirá a los trein
ta dlas hábiles, contados a partlr del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
Las recibidas fuera de plazo 1Ie considerarán nulas.

2.3 Los Alféreces de Navlo y Tenientes de Máquinas de la
Reserva Naval y los Alféreces de Fragata y Alféreces de Má
quinas eventuales de la IMERENA, asl como los aspirantes de
la misma, deberán indicar I.:!O su instancia 1& disposición y
.Diario Oficial de Marina- en que ban sido nomerados.

2.4 Los aspirantes manifestarán en sus instancias expresa
y detalladamente que reúnen todas y cada una de las oondi
ciones exigidas, referidas a la. fecha en que finalice el plazo
safialado para la presentación de aquéllas, a excepéión de lo
referente a las edades maximas, que regirá la recha expresada
en el punto 1.2.4.

2.5 Documentación a remitir por los aspirantes (original o
fotocopia compulsadaL

- Copia oertificada de la hoja de servicios, haciendo cons·
tar los dias de mar Y la antigüedad del nombramiento de
Capitán. Maquinista Naval Jefe. Piloto de primera clase
u Oficial de Máquinas d. primera clase. según el caso.'

- Certificado de poseer ,el titulo de Capitán, Maquinista Na
val Jefe, Piloto de primera clase u Oflcial de Máquinas
de primera clase, según el caso.

- Certificado de estudios, especi.flcando las calificacioneS ob
tenidas en las diferentes asignaturas de la carrera.

2.6 Los que resulten seleccionados como aspirantes a la Re~

serva Naval Activa presentarán en la DireCCIón de Enseñanz.a
Naval, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir
de la fecha de su nombramiento. los siguientes documentos:

Copia autorizada del asiento de 'nscripción marítima.
Certificado de carecer de antecedentes penales,
Certificado de haber cumplido la situación de actividad
del Servicio Militar a Los señalados en el punto 12.5 an
terior.
Certificado médico de tener la aptitud física necesaria. de
acuerdo con lo estableCIdo en el punto 1 2.2 anterior. ex·
pedido preferentemente por un Médico de la Armada en
activo.
Declaración Jurada de no encontrarse comprendido en el
Real Decreto-ley 10/1977, que regula el ejercicio de acti
vidades politicas y sindica les por parte de los componentes
de las Fuerzas Armadas
DE"claración complementaria de conducta ciudadana. se
gun el modelo del anexo 11 a esta Orden.

2.7 Para quienes no presenl~n dichos documentos dentro del
plazo mdicado. saJvo casos de fuerza' mayor. se anulará su
respectivo nombramiento, aplicándose la misma medida a aquel
en .:'UYd documootacion se apreCltlSe falsedad en los datos con·
signchios en su instancia. "todo elio sin perjuicio de La respon·
sabilidad en que pudiera haber incurrido por este motivo,

2.8 Una vez finaliZ''l.do e plazo de udmisión de solicitudes,
una Junta o0mbrada al eferto prCk.th..Jerá l::L la selección y cIa·
sifiraciÓn de las in-stailcHiS rerihdl:ls, de acuerdo con la5 con
dicioneS de la pr~sente convoca.toria.

3. AdJudicación de alazas.

Pura la resolución del conlurso se consid;:'l"luá:1 como mé'
ritos l"l}mputandose caja uno según el baremo estanld·~ldo. los
sigulPntLl::';

al 1:.1 pcrtenc·cer a la Reserva Naval o d fa IMEIlENA.
b) Los tltlJlos adql1u'ido! en la Mdl'.nd M~rl.al1tp. el tiempo

d(' mando de buque o de Jefe Je Mal! u ItHIS, segun ios (,.:asos,
en sus .lstmtas catcgonai:i, ~I número tOlal de JídS de mar. la
edad y ¡as callficaciones obran tes en el eeniÍlcado de estudiOS.

4. Nombr•.Jnuento de a1umnos.

4.1 Los que resulten seleccionados serán nombrados Alfére
ces de Navío o Tenientes de Maquinas prO'l/lsionales de la Re-

ORDEN 432100711/1984, de 26 de fulio, por la que
se convoca concurso paro tngreso en lo Reserva
N aval Activo en los modalidades de Servicio de
Puente y Servicio de Máquinas.

Se convoca concurso para ingreso en la Reserva Naval Ac
tiva en las modalidades de los Servicios de Puente y de Má·
quinas pura cubrir las plazas que se indican:

- ServlclO de Puente: Once plazas más las de gracia.
- Servicio de MAquina: Tres plazas más las de gracia.

1. Condiciones para el ingreso.

1.1 El ingreso en la Reserva Naval Activa será por concur
BO de méritos entre los aspirantes varones de las procedencias
y grados siguientes:

al Servicio de Puente:

- Alféreces de Navlo de la Reserva Naval.
- Alféreces de Fragata eventuales de la IMERENA y alum·

nos aspirantes de La misma que posean como mínimo el
titulo de Piloto de primera clase.

- Capitanes y Pilotos de primera clase de la Marina Mer
cante.

b) Servicio de Máquinas:

..:.. Tenientes de ~táquinas de la Rf>serva Naval.
Alféreces de M"quinas eventuales de la IMERENA y alum·
nos aspirantes de la misma que posean como mínimo el
Utulo de Onda! de Máquinas de primera clase.
Maquinistas Navales Jefes y Oficiales de Máquinas de
primera clase de la Marina Mercante

1.2 'Deberán reunir las condiciones de:

1.2.1 Ser e<pafiol. con desarrollo pruporcionado a la edad,
buena condu<- ta moral y social, no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado ni de Centro ofleial de enseñanza, ca
recer de antecedentes penales y de todo Impedimento para eJer
cer cargos publicas.

1.2.2 Tener la aptitud física necesaria a tenor de -lo dis
puesto en el CUlictro de Inutilidades para ingreso en la Escuela
Naval MilHar, aprobado por la Orden 12B, 1982. de 14 de sep
tiembre (.Boletin OfiCIal del Estado. numeros 242 y 253 Y .Dia·
rio Oficial de Manna. números 236 y 246), '.tmpliado por la Or
den 2J/1984. de 11 de abril (·Diario OfiCial" numero 94J. En lo
que se refi~'re al gruJQ 10 del citado Cua.dro de Inutilidades, los
aspirantes a Ingreso en la Reserva Navai Activa estarán com
prendidos en el grupo A-3 con la Vanl:wte ie que se permitirá
cierta tolerlincia en la corrección de la agudeza visual. de
acuerdo con la edad correspondiente.

1.2.3 No encontrarse comprendido en el Real Decreto-ley 10/
1977, que regula el ejercicio de actividades politicas y sindicajes
por parte de los componentes de las Fuerzas Armadas,

1.2.4 No haber cumplido el 31 de diCIembre de 1984 las si
guientes edades máximas:

- Treinta y un afios con carácter ge:Leral.
- Treinta y cinco años para el p~rs'Jncd militar de las Es-

calas de Complelaento y Reserva Naval, cualquiera que
sea su categoría.
Cu~renta años para el personal militar y funcionarios ci~
viles al servicio de la Admmist.raoón milit.ar que tengan
un mínimo de diez años de serVicios ,ofe<:tivos.
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EXCMO. SR DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL.

(Reverso)

(Anven;o)

Excmo. Sr.:

Nombre ..

DNI número

. . . a de de 198 ..
{Firma con nombre y dos ai:Bllido¡J

En

Apellido$

2.° .

1.0

natural de , provincia de .
nació el de de 19 ..
hijo de .. . y de reside en ; .
provincia de , caHe O plaza nume-
ro teléfono Inscrito en Marina en el trozo

~~s~e··::::··.·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.. ~~.:~~~, ~lf~~~l~n:~ ~~~
vía de 11, Reserva Naval...... f1.
Alférez de Fragata proviSIOnal de la lMERENA flJ
días de mar (exceplo los de agregado) ,
tiempo de mando de Capitán ; "
nombre. clase de tonelaje del buque o buques mandados ..
......................... : , "" hilo de militar (2),
empleo , Ejército .
es plaza de gracia (3), por Orden ministerial
de de de 19 otros lftulos O méritos
que posee Comandancia Militar de Marina a la
que desea adscribirse para recibir órdenes .

fU Consignar cS~_ o 'ONo». En caso afirmativo. consignar la dispo..
sición y .oiario OfiCial_ en que S8 publicó el nombramiento.

(21 Consignar ...51_ o -No_.
(3) Conslgna.r .51.. o .No...

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
de

2S pta•.

Armada y seguirán el régimen escolar del Centro en que rea·
licen los cursillos. salvo en lo referente a alojamiento y alimen
tación, cuando así proceda.

62 En cualquier momento de los citados cursillos y prácti
cas 'podrán ser declarados .no ~ptos. a propuesta del Jefe del
Centro en que se realicen los mismos. cuando eXista causa que
lo justifique.

Madrid, 26 de julio de 1984.-P. D., el Contralmirante Direc-
tor de Enseñan,za Naval, Rafael Ctiñal FernAndez. .

Don ; tiene el honor
de solicitar de V. E. su admisión para tomar parte en el CODo
curso para ingreso en la Reserva Nav..1 Activa, en :a modalide:<!
de Servicio de , cuya convocatona
se publica por Orden ministerial delegada núm. ......... de ......
de 198 (.Boletín Oficial del Estado. nú-
mero .. ; o -Diario Oficial de la Annad núm ).
por considerar que reúne las' condiciones que en la. misma se
fijan y en prueba de ello al dol"Jo se consignan los datos que
así lo acreditan. A reserva de que. en el caso de obtener plaza.
se compromete a entregar en la DirecciÓn de Ensefianz,Q Naval
del Cuar1el General de la Armada. en el plazo de veinte dias
h~biles a partir de la fecha de su nombramiento como a~pirante
a la Reserva Naval Activa. los documentos que '=le eXIgen en
el punto 2.6 de la convocatoria; declara ser ciertos los datos
consignados al dorso, carecer de antecedentes penales, tener
buen concepto moral y no haber sIdo expulsado de nIngún
Cuerpo del Estado por fallo de Tribunal de Honor ni de nin
gún Centro oficial de En5eña.n~a.

Por lo expuesto recurre a V. E. en
SUPLICA de que le sea concedida· la admisión sol:citada.

Dios guarde a V_E. muchos años.

serva Naval, a excepción de los que ya lo son, por pertenecer
va a ésta, pasando a efectuar los cursillos de capacitación y ac*
tu;:¡lizarión que se detallan en los Centros que se indican:

4.1.1 Reailzarán en la Escuela Naval Militar un cursillo de·
capucitación y actualización, que dará comienzo el día 10 de
enero de 1985. finalizando el día 3 de abril del mismo afta.

Al comIenzo de este cursillo serán sometidos a reconocimiento
l11pdico de aptitud' física y pruebas de psicotecnia, estas últimas
con carácter informativas y las primeras como ratificación de
que reúnen las condiciones establecidas en el punto 1.2.2. SI
alguno fuera declarado inútil causará baja dentro de lo pre
visto en la leglslación vigente.

4.1.2 Finalizado el período anterior realizarán otro cursillo
en los Centros y en la fecha- que se indica:

- En el Centro de Instrucción y Adiestramiento a Flote
lCIAF1. en Cartagena. del 10 de abril al 1 de julio de 1985
los de Servicio de Puente.

- En la Escuela de Máqumas de la Armada. en Ferro!. del
10 de abril al 1 de julio de 1985 los del Servicio de Má
quinas.

4.2 A la terminación de estos cursillos los aspirantes serán
clasificados como -aptos- o -no aptos- por un Tribunal cons
tituido en la Escuela Naval Militar, ai que asistirá un Jefe
representante del CIAF y otro dc la Escuela de Máquinas de la
Armada.

El Presidente del Tribunal elevará a la Dirección de Ense·
['lanza Naval la corres,ondiente propuesta de nombramiento de
Alférpces de Navío o Tenientes de Máquinas, según el caso,
de la Reserva Naval si no lo fueran de los declarados ...aptos...
con ei orden de escalafonamiento correspondiente de acuerdo
con las notas obtenidas.

4.3 Los declarados .no aptos- causarán baja y quedarán en
una de las situaciones que a continuación se indlc&::

43.1 Los pertenecientes a la Reserva Naval conservarán tal
caracter y pasarán a la situación militar que les corresponda.

43.2 Los Alféreces de Fragata y Alféreces de Máquinas even
tuales de la lMERENA podrán optar entre conservar su grado.
y complptar como tales el tiempo que les ·falte de su perío~o
dE' practicas para su ingreso en la Reserva Naval o causar baja
en la IMERENA y completar"como Marineros el tiempo que. en
su caso les faltase para cumplir su servicio militar obligatorio,
siéndaJes de abono a estos efectos el tiempo dedicado a efec
tuar los cursJilos que se mdican en el punto 4.1 y el permane.
cido en servicio actIvo en la IMERENA.

43.3 Los alumnos aspirantes de la lMERENA podrán optar
por conservar tal carácter y efectuar íntegramente el periodo
de formación con la primera promoción de la IMERENA que se
Lficorpore o causar baja en dicha organización y completar como
\.farinero el tiempo que les falte para cumplir su servicio mi.
titar. siéndoles de abono a estos efectos el tiempo dedicado a
efectuar los cursillos que se indican en el runto :11.1 y el trans~
currido efectuando el perlodo de formación en la IMERENA.

4.3.4 Los Capitanes. Maquinistas Navales Jefes. Pilotos de
primera clase y los ")ficiales de Máquinas de la Marina Mer
cante p'l''iaran a La situaci6n militar que les corresponda.

4.4 Los de Servicio de Puente de la Reserva Naval pasarán a
efectuar un periodo de prácticas de embarco en buques de
la Flota que se designen de una duración aproximada de un
año, además de realizar los cursos que la Armada estime opor
tunos.

Al finalizar este período de prácticas de embarco serán clasi
ficados como -aptos- y -no aptos_ por sus mandos. quienes ele
varan a la Dirección de Enseñanza Naval la correspondiente
propuesta. siendo promovidos los -aptos- a Alféreces de Navío
o Tenientes de Máquinas. según el caso. de la Reserva Naval
Acti va. con antigüedad de 16 de julio de 1985, quedando esea..
[afanados en el orden que se ha establecido como consecuencia
de lo indicado en el punto 4.2.

Los -no aptos" conservarán SU calidad de Alféreces de Navía
de la Reserva Naval. quedando en la situación militar que les
corresponda.

4.5 Los del Servicio de Máquinas de la Reserva Naval pasa
rán a efectuar el correspondiente perlodo de prácticas de ero.
baree en buques de la Flota, siguiendo las mismas vicisitudes
que los de Servicio de Puente en lo que respecta a propuestas
de esc.aiafonamiento. ascensos, etc. Los .no aptos.. conservarán,
:guaJ Cj ue los de Servicio de Puente, su calidad de Tenientes de
\fúquinas de la Reserva· NavaL

5. Preser..taci6n en la Escuela Naval Mtlitar.

Los nombrados aspirantes a ingreso en la Reserva Naval Ac
tiva Se presentarán en la Escuela Naval Militar &1 día 10 de
('nero de 1985. con el uniforme reglamentario los ya pertene
Clente, a la Reserva Naval o a la IMERENA y los demás con
el de la Marina Mercante que les 'corresponda. ostentando so
bre el mismo. en el lado izquierdo del pecho y a media altura
del n :smo. el distintivo de su empleo provisional de Alférez de
Navío o de Teniente de Máquinas, según el caso. .

6 Regirr:en económico.

6.1 Durante los cursillos y prácticas percibirán los emolu.
mentos de su clase. estarán sujetos a los Reglamentos de la
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ANEXO II
!An.....na)

DECLARAClüN complementaria de candllcta cllldadana (Ley 6S!
1980, de 1 de diciembrel.

El que suscribe, don ,
con documento nacional·de identidad número ,
expedido en el de _•....... de l •...... ,
por la presente declaración bajo mi personal responsabilidad,
con conocimiento de la·s sanciones que por (a:sooad pudiera in·
curtir por infracción de los artlculos del Código Penal, con
signados. a·j dorso;

HAGO CONSTAR

complementarias. no pudiendo. en consE!C\lencla. 81multanearse
el desemptlño de la misma con el de cualquier otra de la Ad
ministración Central, autónoma o local.

1.2 Sistema selectivo.

1.& selección de loa aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposici6n. que constará de las pruebas que más ade
lante se delallan, dividiéndose las mismas en siete eiercicios
independientes cada uno de ellos, sob:-e los siguientes te
mas. 1.0. Aritmética y eiemenlios de Geometria; 2.', Derecho 'i
legislación de puel'to8¡ 3.', puertos; 4.', temas especificas;
5.0 (práctico). liquidación de tarifas; 6.° (práctico), operativa
portuaria. y 7.' (prácticol . maniobra de buques.

a. REQUlSlT05 DI! LOS CANDIDAros

........................... , .

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

CODlGO PENAL

Art. 302 Serán castigados con la pena de presidio mayor y
multa de 20 000 a 200.000 pesetas el funcionario qlle abusando de
su oficio cometiera falsedad. CRedacción de la Ley de S de mayo
de 1971l. número 20) .

Para ser admitidos a la práctica de 1M pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser espaftol.
b) Tener cumplidos dieciocbo años ei dla que finalice el pla

zo de prp sentaci6n de instancias.
c) Estar en posesión del titulo de Capitan de la Marina

Mercante.
dI No padecer enfermedad o defecto tI.ico que Impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente discipltna-rio

del servicio del Eiotado o de la Adn:ini5traci6n Local ni haber
sido inhabilitado para el servicio de funelones publicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finaliza, el plazo de presentación de solicitudes.

3. SOUCITU DES

Lo::) que deseen 'amar parte en dicbas prlJ.eha~ deberán hacer
constar en la solicitud que reúnen los requL'ilt06 antes e.l.pr-:;sa·
dos. aI:Omp..ñando el titulo preceptivo .

3.2 Organos a quiene. se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al i1ustrl.slmO señor Presidente de
la Junta del Puerto de Tarragona. en duplicado ejernpiar. con·
forme al modelo oficial de instancia 9.prohado por Orden mi
nisterial de 30 de diciembre de 1978 (.B"Jlp,tln Oficial del Es·
tado- de 16 de febrero),

3.3 Plazo de presentación.

El plazo de pr~sentación será el de trolDta dias. contados a
partir del siguiente al de la publJca'.ión le la convocaLOria en
el -BoleUn Oficial del Estado-.

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se haré en el Rpgistro General
de la Junta del Puerto de Tarragona o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedlllllentu ~dm¡nistrativo

3.5 Importe de los derechos de examen cara tomar parte en
las pruebas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.6 forma de .efectuar el ingreso. -

El ingreso de dichos derechos se eleetuará en la Depositaria
Pagaduría de la Junta del Puerto ¡k, I.rnogona.

3.7 Defecto en las solicitudes. ,

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. s~ requerirá al intere~ada para que en el plazo
de diez djas subsane la falta o acompRñe el titulo preceptivo.
apercibiéndole de que si no lo hiciere "e a.rchivaria su instancia
sin más trámite. salvo caso de fuerza mayor.

•. ADMISION DE CANDlDATOS

3.1 formo.

(Reverso)

El declarante.
. .............• a ...•.• deEn ......

17902 RESOLUClON de 13 de lunio de 1984. de la Junta
de! Puerto de Tarragona, por. la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir una vacante de Cer
misario extstente en dicho Organismo.

Vacante la pl&Za de ComiurLo en la plantilla de esta Junta,
Organismo autónomo adscrlto al Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. y cumplido el trámite de aprobación preceptiva
por la Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo que de
terminan los articulos 6.'. apartado 2. d), Y 8.°, apartado 4, del
Estatuto del Personal, aprobado" por Decreto 2043/1971, de 23 de
julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

4.° Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Art. :lO3. El particular que cometÍese en' documento público
u oficial. en letras de cambio o en otra clase de documentos
mercantiles algunas de las falsedades designadas en el articu
lo anterior será castigado con las penas de presidio menor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas. <Redacción de la Ley de S de
mayo de 1978. número 20.l

NOTA.-Se advierte que no serán objeto de declaración las
sanciones. gubernativas impuest.8$ por actos meramente impru.
dentes. DI las procedentes de Infracciones de tráfiCO.

al Que... se encuentra inculpado o procesado.
bJ Que le han sido aplicadas medIdas de seguridad.
el Que está implicado en diligencias en procedi-

mIento fllndado en la Ley de Peligrosidad Soclal.
d) Que ha sido condenado en iuicio de raltas en

los tres últImos aftos a esta fecha.
e) Que le h&11 sido Impuestas sanciones gubernati-

vas como consecuencia de expediente administrativo sancio
nadas por hechos que guarden relación directa con el objeto
del expediente para el que se exige esta certificación o in
forme de condllcta y en plazo de los últimos a.das a esta
fecha

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.

Se convoca una plaza vacante de Comisario de Puerto de la
Junta del Puerto de Tarragona.

1.1.1 Caracterfstlcaa de la plaza,'

al Se regirá por el. Estatulode Personal al Servicio da 105
Organismos Autónomos y au régimen económico será filado por
Decreto 157/1973. de 1 d. felll'ero, Real Decreto 1OIlIY197'l de U de
mayo. y disposicione. complementarlas. '

bI Será de aplicación el régimen de lncompatlbllLdades nj..
das por el Decreto 2043/1971, de 33 de jullo, y dispoa1c1ones

•. 1 Liota provision.al.

Transcurrido el plazo de presentación de ins: andas y aproo
bada la lista provisional de admitidos y exc:uidv3, se publicará
en el .Boletín Oficia.l del Estado-. En esta :lsla l1abrá de apa~

recer, al menos, el nombre y apellid05 de los (;a.1d~datos y el
número de su documento nacional de id 'ntided.

4.2 Errores en la. aolicitudes.

Los errores de hecho que pt:.dieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficlo o a petición del intere
sado.

4..3 BeeIa1nQción contra la l~.ta provisional.

C<mtra la lista pr<wiaional podrán los interesados Interponer,
en el plazo de quince dlas, a partir del siguiente a su pllbllca-


